
LA IMPORTANCIA DE LA 

SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN 

CARRETERAS EN SERVICIO  

 

DISMINUCIÓN DEL RIESGO DE 

ATROPELLO DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 



La percepción de la posibilidad del riesgo de atropello 

durante la realización de su trabajo en el entorno de la 

carretera, por parte del personal de la Dirección de 

Infraestructuras Viarias de la Diputación Foral de 

Gipuzkoa, está arraigada desde el comienzo del desempeño 

de sus funciones, lo que conlleva acostumbrarse a un 

entorno del que se termina por perder la consciencia de un 

riesgo difícilmente evitable como es el riesgo de atropello 

por un tercero ajeno a los trabajos que se realizan. 
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La sucesión de algunos «sustos» con el tráfico, hace que 

comience a crecer la preocupación sobre la seguridad, a la 

vez que también aumenta el número de trabajadores 

conscientes del riesgo real de atropello y, aunque la 

evaluación de riesgos de los puestos de trabajo realizada 

por el Servicio de Prevención Propio de la Excma. 

Diputación Foral de Gipuzkoa, contempla el riesgo de 

atropello y establece unas medidas preventivas para 

minimizarlo o controlarlo, la mayor parte de los 

trabajadores es partidario de que se analice más en 

profundidad este riesgo y se concreten con mayor detalle la 

aplicación de las medidas preventivas. 



En el mes de Junio de 2011 se inician los pasos para 

actualizar la evaluación de riesgos, para lo que la Dirección 

del Servicio de Conservación y Gestión Vial contacta con 

el Servicio de Prevención Propio (SPP) y con la empresa 

que realiza el seguimiento y control de la prevención de 

riesgos laborales en los contratos externalizados de 

servicios y de conservación integral de la Red Foral de 

Carreteras. 



Se establece una estrategia encaminada a actualizar la 

evaluación de riesgos de los puestos de trabajo en el 

entorno de carreteras: 

 

1. Se acompañará en su quehacer diario al personal a 

diversas carreteras y en diferentes días, tomándose 

datos videográficos para analizar el desarrollo del 

trabajo y el riesgo que supone el entorno. 





2. Con la comunicación previa del día, hora y lugar donde 

se realizará un trabajo determinado en el entorno de la 

carretera, se tomarán datos videográficos de la 

actuación, pero sin que el personal tenga conocimiento 

de que se esté realizando. 
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3. Con los datos videográficos obtenidos, se analiza la 

forma y los medios con los que se ejecutan los trabajos, 

con el objetivo de concretar las medidas preventivas de 

la evaluación de riesgos. 

 

De este análisis surge la necesidad de elaborar distintos 

ñProcedimientos de Trabajoò para sustituir a las 

ñInstruccionesò generales existentes, dado el cambiante 

entorno de trabajo de las carreteras en servicio, de manera 

que los trabajadores que intervengan sean conocedores de 

unas pautas de actuación para la mayoría de los casos que 

se les presenten. 



Para que los ñProcedimientos de Trabajo (PT)ò 

resultantes tengan el mayor consenso posible, se desarrolla 

una estrategia de participación: 

 

Å La consultora externa, redacta diversos PT en función 

de la exposición al riesgo de atropello para los 

diferentes trabajos que se realizan, indicando la 

señalización de obras que debería implantarse en cada 

caso, así como los medios necesarios y la secuencia que 

debería seguirse para la instalación y la retirada de la 

misma. 



Å Se establece un calendario de jornadas formativas para 

todo el personal de la Dirección con un resumen 

práctico de la señalización de obras, dado que se 

considera que una correcta señalización de la zona en la 

que se actúe contribuirá a la disminución del riesgo de 

atropello. De este modo, se celebran jornadas para: 

Á Camineros 

Á Aforadores 

Á Personal de topografía 

Á Personal de planificación 

Á Técnicos 

Á Etc. 



Å Al  finalizar cada jornada formativa, se entregan a todos 

los trabajadores los Procedimientos de Trabajo 

redactados para su análisis. 

 

Las jornadas se celebran entre Octubre y Noviembre de 

2012, estableciéndose un plazo hasta final de año para que 

cada servicio pueda estudiar los Procedimientos y proponer 

mejoras de los mismos. 



Cabe mencionar que, durante la propia celebración de las 

jornadas formativas, en las que se presentan los 8 

procedimientos redactados, surge la necesidad de 

ampliarlos con uno más, lo que demuestra el alto grado de 

implicación que ha asumido el colectivo. 



Por su parte, los responsables del servicio prohíben la 

realización de algunas de las tareas de riesgo elevado por 

atropello al considerarlas como de ñRiesgo Grave e 

Inminenteò, como era el caso de la colocación de gomas en 

algunos puntos de la calzada por parte de los aforadores, de 

acuerdo con el Procedimiento P.G.P.3 de RIESGO GRAVE 

E INMINENTE del Manual de Procedimientos del 

departamento de Movilidad e Infraestructuras Viarias.. 



Durante el mes de Enero de 2013, se estudian las 

aportaciones realizadas por los trabajadores a los 

Procedimientos. Este trabajo es realizado conjuntamente 

por la empresa externa, el SPP de la Diputación, y un 

técnico del Servicio de Conservación y Gestión Vial que, 

además es miembro del Comité de Seguridad. 

 

Entre las aportaciones realizadas, se solicita el estudio 

detallado de la actuación en 2 zonas concretas dada la 

problemática del entorno en esos lugares. 



Tras la conclusión de las modificaciones, se pone fecha a 

unas nuevas jornadas en las que se presentarán los 

ñProcedimientos de Trabajoò definitivos antes de su 

incorporación al Plan de Prevención de la Diputación. 



PT-1 

  

TRABAJOS REALIZADOS  DESDE O CON EL 

PROPIO VEHÍCULO  

 

Contempla la señalización y características que deben 

disponer o instalarse en el vehículo o vehículos, para los 

casos en los que se emplee el mismo para la realización 

del trabajo, así como las medidas preventivas que deberán 

seguir los operarios que participen en las labores. 





PT-2 

  

DISPOSICIÓN DEL VEHÍCULO  Y 

BALIZAMIENTO  DEL MISMO  

 

Contempla las recomendaciones para la elección del 

emplazamiento en el que detener el vehículo, así como la 

necesaria señalización que debe disponer o instalarse para 

proceder al balizamiento del vehículo, y las medidas 

preventivas que deberán seguirse para ello. 





PT-3 

  

TRABAJOS EN EL EXTERIOR  DE LA 

PLATAFORMA  (FUERA DEL ARCEN) 

 

Contempla las recomendaciones de seguridad para el 

desplazamiento desde el lugar en el que se ha dejado el 

vehículo hasta el punto en el que se realizará el trabajo, 

así como la colocación y retirada del balizamiento de la 

zona y las medidas preventivas que deberán seguirse para 

ello. 





PT-4 

  

TRABAJOS CON OCUPACIÓN DEL ARCÉN 

EXTERIOR  

 

Contempla las recomendaciones de seguridad para la 

instalación y posterior retirada de la señalización y 

balizamiento necesarios, así como las características, 

señalización y disposición de los vehículos que 

intervengan. 





PT-5  

 

TRABAJOS CON OCUPACIÓN DE 1 CARRIL  EN 

CARRETERA CONVENCIONAL  SIN ARCENES O 

CON ARCENES REDUCIDOS 

 

Contempla la secuencia de operaciones y 

recomendaciones de seguridad para la instalación y 

posterior retirada de la señalización y balizamiento 

necesarios, así como las características, señalización y 

disposición de los vehículos que intervengan.  





PT-6  

 

TRABAJOS CON OCUPACIÓN DE 1 CARRIL  EN 

CARRETERA CONVENCIONAL  CON ARCENES 

 

Contempla la secuencia de operaciones y recomendaciones 

de seguridad para la instalación y posterior retirada de la 

señalización y balizamiento necesarios, así como las 

características, señalización y disposición de los vehículos 

que intervengan, para el corte de 1 carril en carreteras de 2 

carriles y doble sentido de circulación. También se 

contempla el caso de la existencia de carril adicional  



PT-7  
 
TRABAJOS CON OCUPACIÓN DE 1 CARRIL  EN 
CARRETERAS DE 2 O MÁS CARRILES  DE 
CIRCULACIÓN  POR CADA SENTIDO  
 
Se refiere a la secuencia de operaciones y recomendaciones 
de seguridad para la ejecución de trabajos sobre 1 carril, en 
carreteras de 2 o más carriles por sentido de circulación. 
Dada la complejidad de las operaciones, número de 
vehículos y operarios necesarios para instalar y retirar la 
señalización requerida, el procedimiento contempla 
únicamente las recomendaciones de seguridad para 
acceder al carril  cortado, así como la posterior 
reincorporación a la calzada. 




